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1. INTRODUCCIÓN 

Los cambios en las estructuras económicas en las 
últimas décadas, esencialmente como consecuencia de 
la aceptación prácticamente universal de la economfa 
de mercado como sistema a seguir, ha provocado una 
revalorización de la estabilidad macroeconómica 
como elemento básico para el crecimiento y desarro- 
llo de cualquier economfa. En este sentido los econo- 
mistas seíialan que uno de los objetivos instrumenta- 
les fundamentales de este crecimiento es la 
“estabilidad de precios”, destacando, por el contrario, 
los perniciosos efectos de la inflación en la eficiente 
asignación de los recursos, la inversión en actividades 
productivas y el crecimiento en el mediano y largo 
plazo’. 

Lo anterior lleva a los economistas a formular dis- 
tintos mecanismos tendientes a “estabilizar el valor de 
la moneda”2, mecanismos que en lo esencial pretender 
limitar la discrecionalidad de las autoridades polfticas 
en el manejo de las polfticas sectoriales que afectan la 
consecución de dicho objetivo3. De entre estos, la au- 
tonomía o independencia de la autoridad monetaria es 
la que ha alcanzado mayor aceptaci6n4, concretandose 
ello, en la práctica, en la estructuración de bancos 
centrales autónomos del poder polftico, dotados de 
potestades de dirección y ejecución de la polftica mo- 
netaria estatal y revestidos de garantfas jurídicas sufi- 

* Este trabajo ha contado con el apoyo de la Direccibn de 
Investigación y  Desarrollo de la Universidad Austral de Chile. 

’ Ver. en este sentido, VOLCKER, Paul. “),Triunfo de la banca 
centrall”. en Botetfn CEhfLA. val. XXXVII, N’I. enero-febrero 
1991, p. 2. 

1 Los mecanismos o instrumentos mas citados son: el patr6n 
mercan&; la creación libre de dinero: las reglas monetarias tijas y  
la independencia de la autoridad monetaria. Sobre este punto ver, 
entre otros. 0%~ S., Fernando. “Dinero y  sistema monetarios al- 
ternativos”, Cuadernos de Economia. N” 86. aAo 29. abril 1992, 
pp. l-33. 

3 Como seflala Arias X.C., esta corriente de opinibn. que privi- 
legia el establecimiento de reglas que limiten la discrecionalidad 
de las polfticas públicas, ha tenido un gran desarrollo teórico en el 
último tiempo (aun cuando en la ptictica sus 6xitos son m& limi- 
tados), siendo la polftica monetaria y  presupuestaria los campos 
donde se ha concretado de forma mas universal. ARIAS, XosC Car- 
ios. La formación de la poiftica econdmica, Civitas, Madrid, 1996, 
pp. 85-86. 

4 ARIAS, X.C. La formacidn de lo potltica econdmica. ob.cit., 
p. 85. 

tientes que hagan crefble dicha autonomfa de direc- 
ción y gesti6n5. En otros términos, como lo señala 
Schmid@, los políticos (o los ciudadanos directamen- 
te) mediante una decisión legislativa o constituyente 
se imponen ciertas restricciones a su futura libertad de 
acción. ejecutando un deliberado acto de “autodepri- 
vación del poder”. 

En suma, los bancos centrales autónomos vienen a 
ser la respuesta institucional sugerida por los econo- 
mistas para enfrentar una latente inestabilidad mone- 
taria que pervive en el sistema político7, delegando 
así en aquellos el poder de decisión sobre ciertas va- 
riables econ6mico-monetarias que inciden de forma 
esencial sobre la estabilidad de precios. 

De lo anterior queda medianamente claro que la 
autonomía de los bancos centrales es una técnica ins- 
trumental propuesta por los economistas para garanti- 
zar la estabilidad en el valor de la moneda, técnica 
que se justifica y explica, por tanto, solo en el marco 
de dicho objetivo general. Lo que corresponde enton- 
ces es determinar cuál es el alcance jurídico que pue- 
de tener dicha autonomía y, en el caso concreto, la 
que corresponde al Banco Central de Chile como or- 
ganismo autónomo del Estado. 

’ Erias Rey y  Sanchez Santos explican la relacibn que existe 
entre credibilidad de la autoridad monetaria e independencia de 
esta, y  timo estos elementos influirán decisivamente en las expec- 
tativas de inflaci6n de los agentes económicos. ERIAS REY, Anto- 
nio y  SANCHEZ SAKTOS, los6 Manuel. “Independencia de los ban- 
cos centrales y  polftica monetaria: una slntesis”. Hacienda Pública 
Espafloln. val. 132, NY. 1995. p. 64. 

6 SCHMIDT, Reiner. Bases y lfmites de la independencia del 
Bundesbank, val. 11, Xenibn, Colonia. 1973, p, 679. 

’ Sobre la inconsistencia temporal de la polftica monetaria o 
las fluctuaciones derivadas de los ciclos econ6mico.electorales 
como causa de la inestabilidad de precios existe una abundante 
bihliografla económica. Creo oportuno citar algunos trabajos, B 
modo ejemplar, a fin de que el lector pueda, si le interesa. profun- 
dizar sobre el tema: ALESINA. Alberto; COHEN, H. Gerald y  
ROUBINI. Nouriel. “El ciclo económico-electoral en las democra- 
cias industriales”, Cuadernos de Informacidn Económica. No 74. 
mayo 1993, pp. 154.176: GARCIA oe PASO, Jose. “Teoría y  evi- 
dencia recientes sobre la independencia de la banca central”. Pape- 
les de Economía Españolo, N” 54, 1993. 37-40: BARRO, R. y  GOR- 
DON, D. “A positive thcory of monetary policy in a natural rate 
model”, Joumal of Pofitical Economy, No 91. 1983. pp. 589-610 y  
GUITIAN. Manuel. “La independencia de los bancos centrales: 
principales aspectos y  diversidad de modelos”, Economistas. 
N” 66-67. 1995, 158.169. 
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11. LA AUTONOMfA DE LA ORGANIZACI6N 
Y EL INTERÉS PÚBLICO. 

La autonomía -como destaca la buena doctrina 
comparada*- “supone la existencia de ordenamientos 
particulares, es decir, el reconocimiento de la existen- 
cia de un espacio propio para la emanación normativa 
y para la resolución de los asuntos públicos propios 
de tal ordenamiento”. 

La autonomfa -en el ámbito del Derecho Públicw, 
como se sabe, tiene su origen histórico en la Europa 
de la Baja Edad Media (siglos XI y XII), principal- 
mente como consecuencia de la superposición de or- 
denamientos existente en el mundo feudal, en el que 
el reconocimiento de determinados núcleos de actua- 
ción autdnoma a ordenamientos particulares especia- 
les venian a hacer excepción al ius comune de aplica- 
ci6n genera19. La transposición de esta peculiaridad 
del ordenamiento al sujeto-organización que actuaba 
en este fue un paso casi imperceptibleta. Asf se confi- 
guraron, dentro del ordenamiento general, ordena- 
mientos particulares y organizaciones que los titulari- 
cen con espacio propio para la actuación normativa y 
resolutiva, lo cual les permitirá a estos últimos un 
ámbito de autonomfa decisional en dichas materias. 

Ahora bien, desde esta perspectiva la autonomia 
necesariamente es un poder limitado -autonomia no 
es soberanfa, nos recuerda acertadamente el Tribunal 
Constitucional español”-, ya que se extiende solo en 
el marco de las competencias acotadas por la propia 
norma u ordenamiento sectorial que la construye, es- 
tructurando asf al sujeto-organización como un poder 
funcional y limitado en conexión directa con los fines 
para los que fue concebido. En este mismo sentido, la 
propia Contralorfa General de la República ha soste- 
nido -a propósito de la autonomfa constitucional de 
que estan dotadas nuestras municipalidades- que 
“de ningún modo debe entenderse la citada autonomfa 
como un atributo de carácter absoluto, sino que, por el 
contrario, corresponde advertir que tiene importantes 
limitaciones”, siendo la primera de estas “el ordena- 
miento jurfdico al que deban sujetarse todas las entida- 
des del sector público” (Dictamen No 16.818/1993). 

Esta conexión de la autonomfa de la organización 
con el interés público que persigue, constituye una 

8 PAREJO ALFONSO, Luciano. Manual de Derecho Adminisrra- 
fivo. Ariel, Barcelona. 1994, p. 190. 

9 Enciclopedin del Dirirto. val. IV, Giuffrè. Varese, 1959. pp. 
350-356. 

Io DIEZ-PICAZO. Luis Marla. “La Autonomía Administrativa de 
las Cbmaras Parlamentatins”. Cuadernos de los Studia Albomotia- 
na. Zaragoza, 1985, pp. 50-51. 

” En este sentido el citado Tribunal Constitucional ha seflala- 
do: “El concepto de autonomía hace referencia B una realidad rela- 
cional -se es autónomo. mis o menos, respecto de otro ente u 
órgano- y, en particular, B *‘un poder limitado”; en efecto la auto- 
nomía no es soberanla -y BU” este poder tiene sus Ifmites-, y dado 
que cada organizacibn territorial dotada de autonomfa es una parte 
del todo, en ningún caso el principio de autonomfa puede oponerse 
al de unidad” STC 4/1981. de 2 de febrero. fundamento jurldico 3”. 

aplicación específica y radical de un principio general 
de la organización administrativa estatal, cual es que 
la propia existencia del órgano se explica por el inte- 
rés jurfdico garantizado o “bien jurfdico protegido” 
por el ordenamientot*. Precisamente esta idea del 
“bien jurfdico”, como concepto esencial sobre el cual 
gira la construcción normativa, empieza a ser una 
constante del Derecho público contemporáneo -tras- 
pasando la concepción originaria del Derecho penal, 
aunque inspirándose en estar3-, expresándose ello, en 
la práctica. en que adquiriran para el legislador o 
constituyente, según el caso, el carácter de intereses 
vitales o esenciales a protegert4. Nuestra propia juris- 
prudencia ha reconocido la importancia que tienen los 
“bienes jurídicos” como fundamento e inspiración de 
la protección jurídica -jurisdiccional en este caso-, al 
punto de fundar sus resoluciones en la efectiva garan- 
tfa que se haga de los mismosts. 

En suma, parece evidente que la autonomfa del 6r- 
gano, como tecnica organizativa, se explica como la 
mejor fórmula instrumental para cautelar un interes 
jurfdico especifico, interes que se transforma en fun- 
damento y limite de dicha autonomfa, no siendo posi- 
ble ejercer esta, sino en el marco del objetivo esencial 
que justifica su existencia. 

En el caso de los bancos centrales el interés jurídi- 
co se construye por la necesidad de lograr ciertas con- 
diciones monetarias de estabilidad que permitan el 
crecimiento y el desarrollo económico, estabilidad en 
el valor de la moneda que se erigirá en un objetivo 
primordial de la politica económica del país. Asf la 
autonomfa institucional de los bancos centrales “car- 
gara” con “el pesado yunque” del objetivo encomen- 
dado -“luchar contra la inflación”-, lo cual se deberá 
reflejar en las potestades atribuidas a la organización 
y además a los mecanismos de control que se imple- 
menten para vigilar el adecuado uso de los mismos. 

I* PAREJO ALFONSO, L. Manunl de Derecho Admini~trotivo. 
ob. cit.. p. 185. 

” Los penalistas alemanes han tenido el mtrito de introducir 
esta cateaoria iurldico-r>ública en el debate. dAndole sus mimems 
contornos. AsiVon Li& define ” bien jurídico”. como e¡“interbs 
jurldicamente protegido por el derecho”, f6rmula jurídica que ex- 
presa ciertos “intereses vitales del individuo o de la comunidad”. 
que tienen singular atencibn de la ciudadanía y que por lo mismo 
el Derecho le otorga protección. LIS=. Franz von. Tratado de 
Derecho Penal, WI. II. Reus, Madrid. s.f.. p. 6. Para un estudio 
acotado al bien jurldico en el Derecho penal. v6ase entre nOsOtms 
(aunque geogr&ficamente este lejos), HORMAZABAL MALAREE. 
Hernán. Bien jurfdico y esrodo social. Editorial Jurldica ConoSur 
Ltda. Santiago de Chile, 1992. 

t4 Ver, en este sentido, BETANCOR RODR~GW& Andrbs. Las 
administraciones independientes. Madrid, Tecnos. 1992, p. 29. 

‘) Ver. a modo ejemplar. Sentencias de la 1. Cone de Apela- 
ciones de Santiago, “Asociacidn Gremial de Transportistas de 
Lampa A.G.T.L. con Ministro de Transportes y Telecomunicacio- 
nes”, Recurso de Protección Rol Nn 3402-95. de 21 de noviembre 
de 1995, y “Director de Gendarmería”, recurso de proteccibn Rol 
No 1525-96, de 24 de mayo de 1996 (confirmadas ambas por la 
Excma. Corte Suprema). 
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III. LA AUTONOMfA Y SUS GRADOS 

Como ya vimos, la autonomía es una técnica de 
reparto de potestades que responde a una teorización 
unitaria básica por la doctrina administrativa. Ello no 
impide, como lo admite la misma doctrina, que esta 
autonomía pueda tener peculiaridades y/o gradaciones 
o niveles distintos de profundización en la configura- 
ción del estatuto jurfdico concreto de cada órgano 
“autónomo”. Así podemos observar, respecto de lo 
primero, que en algunas ocasiones esta autonomía va 
a estar acompañada de una personificación jurídica 
propia y un patrimonio propio (municipalidades)i6; en 
otras, en cambio, la autonomia otorgada a la organiza- 
ción no posee dichas características (ContralorIa Ge- 
neral de la República) i7. Por otro lado, la autonomia 
consagrada a un órgano supondrá en algunos casos un 
vinculo de tutela o supervigilancia con el Presidente 
de la República, a través del Ministerio respectivo, 
tutela que tendrá como una de sus manifestaciones 
mas relevantes -en lo orgánico directivo- la posibili- 
dad de remover libremente al jefe superior del servi- 
cio, en la medida que es funcionario de la exclusiva 
confianza del primero (Superintendente de Bancos e 
Instituciones Financieras)ls; en otros, en cambio, esta 
designación y remoción del jefe superior del servicio 
va estar condicionada a causales y procedimientos es- 
peciales, en los que a menudo participaran distintos 
órganos relevantes del Estado, en particular, el Con- 
greso Nacional y los Tribunales Superiores de Justicia 
(Fiscal Nacional)lg. 

l6 Como SC sabe. cl art.107 inciso 4” CPR dispone: * Las muni- 
cipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con 
personofidad juridico y patrimonio propio. cuya finalidad es satisfa- 
cer las necesidades de la comunidad local y  asegurar su paticipa- 
cibn en el progreso econbmico. social y  cultural de la comuna” (la 
cursiva es nuestra). Similar disposición contempla el art. lo inciso 2’ 
de la Ley N” 18.695 OrgBnica Constitucional de Municipalidades. 

” Como queda claro de los art. 87 CPR y  1” de la Ley 
N’lO.336 Organica de la Contralorfa General de la República. este 
servicio público tiene el carlcter de “organismo autónomo”, mas 
no hace mención alguna a su penonifkación. Su omisi6n implica 
la falta de penonificaci6n propia e indepcndientc del Estado Fisco, 
ello de acuerdo a las reglas generales dispuestas por nuestro texto 
constitucional (arts. 6. 7 y  62 No2 CPR). 

Is El art. 1’ del DL 1097 de 1975 scfiala expresamente: “La 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras es una insti- 
tucidn autdnoma, con personalidad jurídica. de duracibn indefinida. 
que se regir4 por la presente ley y  se relacionará con el Gobierno a 
travts del Ministerio de Hacienda”. A ello el BR. 3’ del mismo 
cuerpo legal altade: “Unfincionario con el titulo de Superinremien- 
le de Bancos e Inslifuciones Financieras ser6 el jefe superior de la 
Superintendencia. El Superintendente ser& nombrado por el Presi- 
dente de la República y ten&& el carkter de jefe de oficina para los 
efectos legales” (la cursiva. en ambos casos, es nuestra). 

l9 El art. 80 A de la CPR dispone. como ya sabemos, que “un 
organismo nutdnomo, jerarquizado. con el nombre de Ministerio 
Público. dirigir8 en forma exclusiva...“. Por su parte, el an. C 
de la misma Carta agrega: “El Fiscal Nacional será designado por 
el Presidente de la República, a propuesta en quina de la Corte 
Suprema y  con acuerdo del Senado adoptado por los dos tercios de 
sus miembros en ejercicio....“. En fin. el art. 80 G complementa lo 
anterior, seflalando que “el Fiscal Nacional y  los fiscales rcgiona- 
les solo podti ser removidos por la Corte Suprema, a rcqueri- 

De lo visto, queda clara la multiplicidad que la 
autonomia no es una categorIa uniforme y rigida que 
identifique con rigurosidad el estatuto juridico pecu- 
liar del órgano que ostenta tal calidad, sino al contra- 
rio, dentro de ello convivirán distintas opciones jurl- 
dicas con relación a los bienes jurídicos que se deseen 
cautelar. En otras palabras, como señala el profesor 
espafiol Betancor Rodrfguezzo -tratando de explicar 
la posicibn institucional de las denominadas “admi- 
nistraciones, independientes” en el Derecho español, 
las cuales se asemejan mucho a nuestros organismos 
autónomos-, cuando intentamos precisar el grado de 
autonomia de una organización autónoma en el orde- 
namiento la respuesta no es unívoca, sino dependerá 
del tipo de relaci6n especifica que exista entre esta 
organización y el Gobierno, en cuanto este último es 
el titular de la potestad de direcci6n politica en el 
Estado. 

LAhora bien, cual es el grado concreto de autono- 
mia del BCCh? Esa es la respuesta que debemos res- 
ponder en las páginas siguientes. 

IV. LA AUTONOMfA DEL BANCO CENTRAL DE CHILE 

La autonomia de que goza el Banco Central de 
Chile desde 199021 -aunque el mandato constitucional 
que asl lo prev6 se encuentra vigente desde marzo de 
1981- es una autonomía de rango constitucional que 
excede con mucho las autonomias legales ordinaria- 
mente reconocidas en nuestro ordenamiento. En efec- 
to, se crea un BCCh con personalidad juridica y patri- 
monio propio, autónomo constitucionalmente, titular 
de la potestad de dirección y ejecucibn de la política 
monetaria y cambiaria estatalz2 -sin perjuicio de las 
relaciones de coordinación con las instancias de go- 
bierno en la implementación de estas politicas- y ade- 

miento del Presidente de la República, de la CBmara de Diputados, 
D de diez de sus miembros, por incapacidad. mal comportamiento 
o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones”. 

2o BETANCOR RODRfGUEZ, A.. ob. cit., pp. 202 y  SS. 
21 Como se sabe. la ley orglnica constitucional que desarrolló 

cl mandato constitucional es la Ley N’18840, publicada en cl Dia- 
rio Oficial cl 10 de octubre de 1989. 

22 En este sentido. la Comisión de Estudios de la Nueva Cons- 
titución Politica de la Republica ya dcfinia en 1977 los fundamcn- 
tos de esta nueva configuraci6n jurfdica del BCCH. Al efecto se 
señalaba: “Es un hecho que cl poder político ha tenido histórica- 
mente entre otros, dos instrumentos para distorsionar el proceso 
económico: la fijaci6n de la paridad cambia&. y  la emisión del 
circulante. El uso indebido e inorgánico de este último ha sido 
determinante del fenómeno de la inflaci6n que ha tenido que so- 
portar cl país y  que en el hecho constituye un impuesto regresivo 
que afecta fundamentalmente a quienes viven de un sueldo y  de un 
salario”. Y luego atladc: “A fin de evitar estos problemas que re- 
visten tanta gravedad para cl futuro nacional, el anteproyecto con- 
sagra constitucionalmente al Banco Central como un drgano autd 
nomo encargado de fijar y  regular la Polltica Monetaria y  
Cambiaria”. Comisión de Estudios de la nueva Constitución Pollti- 
ca de la República. Anteproyecto Constirucional y sus Fundamen- 
tos. Editorial Jurfdica de Chile, Santiago. 1978, pp. 277.278. 
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más rodeado de importantes “garantfas jurfdicas”23 
para ejercer dicha autonomfa. @ignifíca esto que el 
BCCh es un órgano “independiente” del poder polfti- 
co, en particular, del Gobierno y el Parlamento? 

Para responder a esta interrogante creemos necesa- 
rio desagregar el asunto en cuatro puntos básicos: 

1. Los fundamentos de la autonomía del BCCh. 
2. La posición constitucional del BCCh. 
3. El BCCh en el complejo Gobierno-Administraci6n 

del Estado. 
4. La relación del BCCh con el Gobierno y el Parla- 

mento. 

1. Las fundamentos de la autonomía del 
Banco Central de Chile 

Ya sabemos que el BCCh es un 6rgano que tiene 
expreso reconocimiento en nuestro texto constitucio- 
nal. Al efecto, la Constitución Polftica de 1980 lo 
configura como un organismo autónomo (autonomía 
organica), con patrimonio propio (autonomfa econó- 
mico-financiera), de carácter técnico (autonomía fun- 
cional), cuya composición, organización, funciones y 
atribuciones determinará una ley organica constitucio- 
nal” (art. 97). Además la propia Carta Fundamental 
deja establecidas ciertas reglas básicas de funciona- 
miento de la entidad, las cuales pueden resumirse en 
los principios de limitación subjetiva para intermediar 
solo con instituciones financieras, prohibición de mo- 
netización del déficit público e interdicción de la arbi- 
trariedad (art. 98). Ello sin perjuicio de contener el 
mismo texto ciertas manifestaciones concretas de la 
autonomía funcional consagrada, como son la exclu- 
sión de las normas generales de endeudamiento públi- 
co que señalan los numerales 7 y 8 del art. 60 de la 
Constitución. 

De lo expuesto, parece claro que las normas cons- 
titucionales antes citadas se limitan a determinar las 
características básicas de la organización, asf como 
los principios básicos que regulan su actuación, de- 
jando entregada a la ley orgánica constitucional res- 
pectiva su desarrollo normativo. En este sentido, nos 
encontramos ante una remisión en bloque del consti- 
tuyente al legislador, dejando a este un vasto campo 
de acción en su configuración normativa, legislador 
orgánico constitucional que va a ser en definitiva 
quien va a determinar concretamente los poderes jurf- 

23 Utilizamos la expresión “garantfa jurfdica” en el sentido 
empleado por Betancor Rodrfguez, es decir, coma elementos o me- 
didas de proteccibn concretas que establece el ordenamiento para 
hacer efectiva dicha autonomla. Al efecto este autor distingue en- 
tre garantfas orgánicas, funcionales, personales y econdmico-fi- 
nuncieras. Betancor Rodrlguez, A. Las ndminisrracioncs indepen- 
dientes, ab. cit., pp. 104 y ss. y del mismo autor, “La posicidn del 
Banco Central Europeo en el sistema institucional comunitario: 
independencia y equilibrio interinstitucional. El federalismo hori- 
zontal en el manejo de la moneda”, Revista de Eshdios Políticos, 
N” 90, octubre-diciembre 1995, pp. 261-291. 

dices que detentara el Banco (obviamente en el marco 
definido previamente por la Constitución). 

Ahora bien, la caracterfstica que sobresale de esta 
escueta regulación es la autonomía orgánica, funcio- 
nal y económico-financiera otorgada al BCCh, auto- 
nomía que se justificaría -en palabras de los propios 
integrantes de la comisión redactora de la Constitu- 
ción- en la función “ttknica” que cumpliría la organi- 
zaci6n24. Asf el BCCh se erige como un “ente estatal 
técnico autónomo” -guardando cierto paralelismo con 
la Contralorfa General de la República-, cuyo ámbito 
de competencia está determinado ea forma implícita 
por la propia Constitución, al determinar los contor- 
nos esenciales de la instituci6n. 

En este contexto, la Ley Orgánica Constitucional 
del Banco Central de Chile (Ley N” 18.840/89, en 
adelante LOCBCCh) señala en su art. 3” inciso 1” 
como objetivos primordiales de la entidad la “estabili- 
dad de la moneda y el normal funcionamiento de los 
pagos internos y externos”, objetivos tkcnicos que se 
relacionan directamente con las atribuciones (en reali- 
dad, funciones) del Banco de regulación de la canti- 
dad de dinero y crtdito en circulación y de ejecucidn 
de operaciones de crkdito y cambios internacionales 
(art. 3” inciso 2” de la misma ley). De ahí que se 
pueda sostener que la autonomía del Banco, como ttc- 
nica organizativa de reparto de potestades dentro del 
Estado-administrador chileno, debe ser entendida 
como una autonomfa ttcnica para cautelar los objeti- 
vos o bienes jurfdicos definidos por la Constitución y 
la LOCBCCh, objetivos que delimitan al mismo tiem- 
po su campo de acci6nzs. 

En este sentido, se puede hablar de una “autono- 
mia técnica para la estabilidad”, quedando expresa- 
mente unido su estatuto jurfdico singular a la neutrali- 
dad técnica de sus funciones, fundamento y límite de 
esta organización. Por ello deben reconocerse como 
limitación intrfnseca de las potestades del Banco las 
funciones de dirección polftica general que ostenta el 
Gobierno -incluyendo la dirección de la política eco- 
nómica-, en la medida que ellas escapan a su bmbito 
tkaico de actuación y, en cambio, forman parte del 
ámbito competencia1 entregado al Gobierno en la pro- 
pia Constitucibn (art. 24 CPR)26. 

z4 El pretendido car&cter Wcnico” de las funciones y atribu- 
ciones del BCCh es el fundamento que explica, para los redactores 
del precepto, la autonomfa del BCCh. En este sentido, v&nse es- 
pecialmente las intervenciones de la Sra. Bulnes y Sr. Guzmán. 
Actar Ofcinles de lo Comisidn de Estudios de In Nueva Constitu- 
cidn Polltica de lo Repúbko, ob. cit. sesiones 400 y 403, de 12 y 
18 de julio de 1978. respectivamente. 

15 Estos objetivos delimitan a tal grado su actuaci6n adminis- 
trativa, que su desviación (desviación de poder), podrk generar las 
responsabilidades institucionales y personales B que diera lugar 
(art. 69 y 73 y 17 LOCBCCh, respectivamente) 

z6 En la propia discusión del Anteproyecto de la Constituci6n. 
la Sra. Luz Bulnes advertla de los limites naturales que debfa tener 
la autonomla del BCCh. seflalando lo siguiente: “Dice que es parti- 
daria de dar autonomla al Banco Central salo en el ospecro fécni- 
co, pero jamds en el sentido que pudiera entorpecer o entrabar la 
acción del Gobierno. porque la accidn polirica va mucho más allá 
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2. La posicidn constitucional del 
Banco Central de Chile 

Ahora bien, es necesario determinar cual es la na- 
turaleza jurídica de este BCCh, en particular, su posi- 
ción orgánica dentro del complejo político-adminis- 
trativo definido por la Constitución. 

En primer lugar, es evidente que su singularidad 
jurfdica deriva de esta posici6n de autonomfa consti- 
tucional que ostenta el BCCh respecto de las demás 
altas autoridades u órganos esenciales del Estado. 
Ello podría llevar a algunos autores -siguiendo alguna 
doctrina comparadaz7- a sostener que estamos frente a 
un “órgano constitucional”2*, calificación dogmatica 
de contenido jurfdico concreto en la disciplina jurídi- 
ca constitucional. Sin embargo, un análisis mas pro- 
fundo del tema nos llevará inequívocamente al descar- 
te de dicha calificación, en la medida que la 
configuración jurídica del Banco no se aviene con 
este concepto jurfdico fundamental. Asf, por lo pron- 
to, este no parece estar en una relacibn de substancial 
igualdad con los autenticos “órganos constituciona- 

de la orienracidn econdmica. Aiiade que la acción del Gobierno no 
solo está determinada por factores económicos, sino tambi&¡ por 
razones de orden político nacional e internacional sobre todo el 
mundo contempotineo”. Actos Oficiales de la Comisión de Estu- 
dios de la Nueva Consfitucidn Politica de la Repriblico, ob. cit., 
sesión 400. 12 de julio de 1978. p. 3160. En el mismo sentido, el 
ex presidente del BCCh, Roberto Zahler seflala: “...en la medida 
que un Banco Central autónomo contribuya decisivamente a redu- 
cir la inflacibn y  al control de los equilibrios macrwconómicos 
b&sicos. sin afectar negativamente otros elementos determinantes 
de la mantenci6n y  legitimacibn de un sistema polftico democráti- 
co -tales como la satisfacción de las necesidades bWxs y  la re- 
ducción de las desigualdades sociales y  de la percepción de ame- 
naza de intereses vitales de importantes grupos de la sociedad- es 
una reforma institucional que deberla lograr un alto grado de con- 
senso social”. ZAHLER, Roberto. “La inserci6n institucional del 
Banco Central de Chile”, en Cuadernos de Economla. N” ll, silo 
26. abril 1989, p. 99. 

l’ Nos referimos a la posición minoritaria sustentada por Meri- 
si en Italia y  Femdndez en Espaiia, doctrina que ha pretendido 
comprender a los bancos centrales dentro del concepto de “órgano 
constitucional material”, concepto que pretenderla elevara estos a 
la categorla de “órganos de gobierno con legitimaci6n t.&nica”. 
Ver en este sentido, MERUSI. Fabio. “La posizione costituzionale 
della banca centrale in Italia”, Revisto Trimestrale de Diritto Pub- 
blico, N’ 3, 1982. pp.1081-1107 y  FERNANDEZ. Tomás-Ramón. 
“La autonomla de los bancos centrales”. Papeles de Economía Es- 
pariofo. No 43, 1990, pp. 2-16. 

28 Entendemos par “órgano constitucional”. siguiendo a Cheli, 
B aquellos 6rganos que “estdn investidos de funciones de nivel 
politice fuese cual fuese el contenido objetivo de las mismas; por 
ello, estos órganos estarfin cn condiciones de actuar en una dimen- 
sión de poder no subordinada. en ningún caso. a la que es propia 
de las normas primarias”. CHELI. Smdi Cogliari. 1966. pp. 155 y  
SS., citado por PIZZORUSO, Alessandro. Lecciones de Derecho 
Conrtirucionnl, Val. 1. Centro de Estudios Constitucionales, Ma- 
drid. 1984, p. 248. De ahl que Biscaretti reconozca como 6rganos 
de este tipo al Jefe de Estado. al Gobierno. al Parlamento y  al 
Tribunal Constitucional. BISCARETTI DI RUFIA. Psolo. Derecho 
Consfirucional. Tecnos. Madrid. 3’ edición. 1987. pp. 194-195. 

les” del Estado2g, ni menos está en condiciones de 
“paridad jurfdica”30 con estos últimos. Al contrario, 
su autonomfa constitucional tiene un marco acotado 
por la propia configuración orgánica y funcional que 
se hace del Banco -configuracibn que, como ya sabe- 
mos, debe hacer en último término el propio legisla- 
dor (art. 97 CPR)- y que, en lo medular, implican 
-como veremos más adelante- un conjunto de inter 
relaciones con órganos fundamentales del Estado, es- 
pecialmente de incidencia de estos (dirección y con- 
trol) en la gestión operativa del Banco. 

En tal contexto, no parece posible seguir soste- 
niendo una “igualdad formal” entre el BCCh y los 
otros órganos fundamentales del Estado -y ello tradi- 
cionalmente fundado en la forma de tratarlo en un 
capitulo separado en el Texto Constitucional-, sino 
mas bien su necesaria relación orgánica con estos; eso 
sí, con las peculiaridades que el caso exige. Ello exi- 
gira su inserción institucional dentro de la estructura 
del poder público estatal, inserción que debe respon- 
der a los criterios materiales de competencia que lo 
caracterizan y que, en definitiva, se relacionan con la 
definición y ejecución de políticas económicas secto- 
riales. En otras palabras, no parece razonable seguir 
sosteniendo un concepto de BCCh absolutamente in- 
dependiente del poder político, en la medida que tal 
concepci6n choca con la relaci6n funcional que existe 
entre ambos a la hora de implementar las políticas 
sectoriales atribuidas31. 

Visto asf, parece incontestable la estrecha vincula- 
ción y pertenencia orgánica y funcional del BCCh con 
el complejo orgánico del Gobierno y Administración 
del Estado -al menos en el caso chileno-, en cuanto 
es precisamente en este ámbito donde está radicada la 
formulación y gestión de las polfticas nacionales, 
cualquiera sea el contenido material de estas. En otras 
palabras, siguiendo a Garcfa de Enterría y Femandez 

l9 La “substancial igualdad” que existe entre los drganos cons- 
titucionales es una caracterfstica esencial que reconoce la doctrina 
italiana en este tipo de órganos. En este sentido, ver ROMANO, 
Santi. II dirirro pubblico italiano, Giuffrè, Milano, 1988. p.112. 

Io “La paridad jurfdica, siguiendo a Biscaretti. “no se extiende 
a su dignidad formal, a so eficiencia polftica y  a la funcián coordi- 
nadora. que puede corresponder mAs particularmente a alguno en- 
tre ellos... Su paridad jurfdica significa, en cambio, que so activi- 
dad es siempre libre, en un Ámbito m4s o menos vasto. sin 
posibilidad de coerción preventiva o de modificaci6n o anulación 
sucesivas (si no es por obra de autoridad jurisdiccional competen- 
te). puesto que no estdn sometidos a ninguna relación de jerar- 
quia”. BISCAREIW OE RUFW.. P. Derecho constitucional. ob. cit., 
p.194. 

” Como seflala el ex vicepresidente de la Reserva Federal de 
Estados Unidos A. Blinder, la potestad aut6noma del Banco Cen- 
tral, para fijar objetivos de la política monetaria y  los instmmentos 
idóneos para lograrlos, debe entenderse en el marco de los objeti- 
vos generales determinados por los representantes pollticos, ya que 
son precisamente estos los que invisten a esta institucibn bancaria 
del poder discrecional al servicio de las finalidades concretas que 
se le seftalen. BLINDER. Alan S. “Central Banking in a Democra- 
cy”, Federal Reserve Bank of Richmond Economic Quoterly, val. 
82, N” 4, Fall 1996. pp. 2-3. 
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Rodrfguez3*, la identificación de un órgano estatal 
con las funciones propias del Gobierno y Administra- 
ción del Estado, en este caso el BCCh, se explica por 
la actividad material que realiza este brgano que, des- 
de el punto de vista negativo, no se relacionan con la 
dictación de disposiciones legislativas de alcance ge- 
neral en nombre de la comunidad politica, ni con el 
juzgamiento de los conflictos e intereses de acuerdo 
al derecho, sino con la ejecución de otras distintas de 
dificil conceptualizacibn, pero sin duda ajenas a estas. 

Esta tesis se ve confirmada por la jurisprudencia 
de nuestro propio Tribunal Constituciona133, que al 
determinar los alcances que tiene la “autonomfa” del 
BCCh ha hecho expresa referencia al “‘poder jerarqui- 
co del Presidente de la República”, en cuanto dicha 
autonomía tiene una especial incidencia en su ejerci- 
cio del “Gobierno y Administración del Estado”. De 
este modo, el Excmo. Tribunal deja sentado -en un 
fallo (STC 216/95) dictado con posterioridad a la en- 
trada en vigencia de la Ley 18.840- que la autonomfa 
funcional del Banco es una técnica de organización al 
interior del complejo Gobierno-Administraci6n y, por 
tanto, como una especialidad dentro de este. Así el 
propio Tribunal se encarga de asimilar al BCCh a 
otros brganos autónomos de la Administración del Es- 
tado, asociándole una serie de caracterfsticas que la 
doctrina tradicional ya habla enunciado%. 

Lo importante será ahora determinar cuál es la 
relación jurfdica del BCCh con el Gobierno y la Ad- 
ministración del Estado, en particular si forma parte 
de este o mantiene una relación privilegiada con el 
mismo. 

3. El BCCh en el complejo 
Gobierno-Adminisrraci6n del Estado 

a) “Gobierno” y “Administración del Estado”: 
identidad jurfdica de cada uno de estos conceptos 

En la doctrina chilena tradicional se ha venido sos- 
teniendo una sinonimia jurfdica entre los vocablos de 
“Gobierno” y “Administraci6n del Estado”, ello más 
que por una cuestión conceptual, por una imposibili- 
dad material de diferenciar las tareas que correspon- 
den a uno u otro35. Sin embargo, otros autores36, des- 
de hace ya algún tiempo, han venido sosteniendo la 
diferencia sustancial entre Gobierno y Administración 

3z GARCIA DE ENTERR~A, Eduardo y  FERNANDEZ RODRÍGUEZ 
Tomás-Rambn. Curso de Derecho Administrativo. Civitas. Madrid. 
1996. vol. 1, pp. 28-32. 

” STC 7811989, considerandos 16 y  19 y  mk recienlemente 
STC 21611995, considerandos 5 y  6. 

l4 STC 21611995. considerandos 6 al 9. 
j5 Ver. por todos, SILVA BASCUIUN, Alejandro. Trotado de 

Derecho Consrirucional, Editorial Jurldica de Chile. Santiago. 
1961, tomo 1. p. 339 y  II. p. 224, respectivamente. 

36 Me refiero en particular B PANTOJA BAUZA. Rolando. Bases 
Generales de la Adminislracidn del Esrudo. Ediar ConoSur Ltda., 
Santiago. 1987, pp. 23-26. 

en el ordenamiento jurídico chileno, diferenciación 
que se hace más nftida después de la reforma constitu- 
cional de 1991 (Ley N” 19.097/91) -como señala con 
acierto Pantoja Bauza3’-, donde ambas esferas de po- 
der aparecen identificadas y atribuidas a órganos dis- 
tintos en el plano regiona13s. Partiendo de esta distin- 
ción conceptual básica -indiscutible, por lo demás, en 
la doctrina comparada39-, es preciso preguntarnos si 
el BCCh, en cuanto órgano técnico de dirección y eje- 
cución de la polftica monetaria, crediticia y cambia- 
ria, forma parte del Gobierno o de la Administración 
del Estado. 

b) El “Gobierno” en el ordenamiento jurfdico chileno 

Lamentablemente nuestros textos normativos no 
señalan con toda claridad los órganos que conforman 
el Gobierno y cuáles la Administración del Estado, 
aun cuando de ciertos preceptos -art. 24, 37 y 38 de 
la CPR y l”, 20 y 21 de la Ley Orgánica Constitucio- 
nal de Bases Generales de la Administración del Es- 
tado (Ley N” 18575/1986, en adelante LOCBGAE)- 
se puede llegar a realizar una precisión de los mis- 
mos. Estos preceptos parten en general de atribuir al 
Presidente de la República el ejercicio del Gobierno 
y la Administración del Estado, aun cuando al enu- 
merar los órganos que conforman esta -art. lo LO- 
CBGAE- el más alto escalafón administrativo que 
menciona son los Ministerios. Si a ello se añaden ias 
funciones generales encomendadas a Ministros de Es- 
tado y Subsecretarios por la misma Ley (art. 20 y 21) y 
la distinta responsabilidad que asumen unos y otros, 
parece claro que el Gobierno -desde la perspectiva or- 
gánica- está conformado en Chile por el Presidente de 
la República y los Ministros de Estado40, aunque estos 
últimos sirven de “bisagra” con la Administración diri- 
gida internamente por los subsecretarios (art. 21 LO- 
CBGAE)4’. 

j7 PANTOJA BAUZA, Rolando. El Derecho administrativo. Con- 
cepto, caracter(sIicar, sisremarirncidn, prospeccidn, Editorial Juri- 
dica de Chile, Santiago. 1996. pp. 125 y  SS. 

38 No es este el lugar para abordar con cierta latitud el impacto 
de la reforma constitucional de 1991 y  extenderse sobre las impli- 
cancias de dicha reforma. Basta seflalar que -en lo que nos interc- 
SB- el gobierno de la regidn queda encomendado al Infendenfe, en 
cambio, la odministracidn superior de In regidn queda entregada 
al gobierno regional (art. 100 CPR). 

N Ver, en el derecho espeiíol. por todos, LÓPEZ GUERRA, Luis. 
“Funciones del Gobierno y  direcci6n polltica”, Documentacidn 
Adminisrrotivn, N” 215. julio-septiembre 1988. pp. 15-40 o PARUO 
ALFONSO, Luciano et alli. Manual de Derecho Administrativo, ob. 
cit., pp. 192.193. 

w A ellos se suman los Intendentes y  Gobernadores en el Bm- 
bito regional y  provincial. respectivamente (art. LOO y  105 CPR y  
1’ y  3’ de la Ley OraBnica Constitucional de Gobierno y  Adminis- 
t&ión Regional). - 

” En un sentido similar. vdase SOTO KLOSS. Eduardo. “El 
artfculo 48 N”1 de la Constitucibn (“Fiscalizar los actos del go- 
bierno”, so sentido y  alcance)“. Revisra de Derecho Público, val. 
55/56. 1994. pp. 127-142. 
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Este “Gobierno” tiene, en cuanto tal, unas funcio- 
nes y poderes especificos, los que se identifican esen- 
cialmente con la función de dirección política42, es 
decir -siguiendo a Saiz Amaiz-43, con la “actividad 
consistente en el establecimiento de los fines funda- 
mentales de la acción estatal, que compete a los órga- 
nos políticos y que implica, en última instancia, la 
traducción al plano jurídico de las opciones politicas 
de las fuerzas de la mayoría del gobierno”. Esta fun- 
ción de dirección polftica, por su propia naturaleza, 
está asociada necesariamente al ejercicio de opciones 
politicas. las cuales se expresan en actos singulares, 
afectos -como no puede ser de otra manera- a la fis- 
calización y responsabilidad que le es inherente”. 

De lo expuesto se deduce con toda claridad la im- 
posibilidad de calificar al BCCh como un órgano de 
“Gobierno”, ya sea desde la perspectiva orgánica 
como funcional. En lo puramente orgánico la afirma- 
ción precedente no requiere mayor justificación; ello 
es consecuencia lógica de la interpretación que se ha 
hecho de la expresión “Gobierno”. Por otra parte, en 
lo funcional ello emana de la naturaleza de las funcio- 
nes otorgadas al BCCh. las cuales se relacionan indu- 
dablemente con aspectos tkcnicos, aspectos que dicen 
relación con el manejo de la política monetaria, credi- 
ticia y cambiaria con el objeto de velar por la estabili- 
dad de precios y el normal funcionamiento del siste- 
ma de precios45. Ello no significa evidentemente 
desconocerse que al interior de estos puedan realizar- 
se ciertas opciones políticas -como tambikn las reali- 
za, sin duda el Tribunal Constitucional-, pero estas 
opciones se encuentran acotadas materialmente por el 
propio ordenamiento. 

12 En este sentido. H. Heller establecfa una identificacidn clara 
entre actividad de dirección polltica y órgano polftico. radicando 
en el Gobierno principalmente el desarrollo de esta actividad. Ver 
S.wz ARNAIZ. Alejandro. “El Gobierno y la direccibn de la pollti- 
ca”, Revista Voscn de Adminisrracidn Públicrr, WI. ll. N” 34. scp- 
ticmbre-diciembre 1992, p. 190. 

43 Idem, pp. 189-190. 
cI La relacidn indisoluble entre actividad directiva -principal- 

mente gubernativa- y responsabilidad política <orno criterio for- 
mal de cualificación de dicha actividad-, ha sido, puesta de mani- 
fiesto cn el derecho espailol por GARCÍA FERNANDEZ. Javier. Ef 
Gobierno en accidn. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid. 
1995, pp. 139-144. En el derecho chileno vdase, por todos. SOTO 
KLOSS. E. “El articulo 48 N” 1 de la Constitucián”, ob. cit.. pp. 
131-132. 

45 Los propios antecedentes fidedignos del establecimiento de 
la norma constitucional dejan claro el carkter técnico que se pre- 
tende otorgar al BCCh. En particular. si se analiza el Oficio de la 
Presidencia de la Repdblica dirigido a la Comisibn de Estudio de 
la Nueva Constitución, de 10 de noviembre de 1977. que da en 
evidencia tal prop6sito al contener entre las ideas rectoras del nue- 
vo Texto Fundamental lo siguiente: “g) Creación de una instancia 
tknica e independiente. que podria radicarse en el Banco Central 
o en un ente especial para ello, destinada a procurar que la emisibn 
monetaria no sea manejada como scfiuelo de promesas o acciones 
demagdgicas. Dicho mecanismo no puede llegar a privar al Go- 
bierno de su responsabilidad en la conducción económica del pafs. 
pero debe contemplar reglas y controles que dificulten un manejo 
irresponsable de este instrumento vital de la cconomfa”. 

c) La “Administración del Estado” en 
el ordenamiento jurfdico chileno 

La Constitución Polftica de 1980 no contiene una 
enumeración expresa de los órganos que conforman la 
Administración del Estado, ni tampoco hace una refe- 
rencia precisa a las funciones que les son propias, aun 
cuando contiene una mención general a los principios 
o bases generales que regulan su organización y fun- 
cionamiento (art. 38 CPR). Sin embargo, partiendo de 
los elementos o características que enumera la doctri- 
na podemos llegar a ciertas notas comunes que identi- 
fican su contenido, ya sea por exclusión o adición. 

Asi en primer lugar, desde un punto de vista nega- 
tivo, el concepto de Administración Pública se opone 
a los otros órganos del Estado que ejercen las dem&s 
actividades materiales del Estado. En este sentido, Pa- 
rada VásquetM sefiala que “de la noción (de Admi- 
nistracibn Pública) se excluyen, en principio, aquellas 
organizaciones estatales o poderes públicos cuya fun- 
ción especifica es crear Derecho (Cortes Generales, 
Parlamentos Autonómicos) o garantizarlo (jueces y 
Tribunales). Con lo que resta del Estado se construye 
el concepto de Administración Pública”. Por otro 
lado, en una perspectiva positiva, Cassese4’ sefiala 
que la Administración Pública -tomando como mode- 
lo el caso italiano- se descompone en órganos de par- 
ticipación o colaboración en la actividad de gobierno, 
de regulaciones o disciplinas de sectores, de presta- 
ciones de medios financieros o de servicios, de activi- 
dades de recaudación, de actividades empresariales y 
de actividades “custodia1 o proprietary”. 

d) El BCCh en la “Administración del Estado” 

De lo expuesto, parece 16gico concluir que el 
BCCh formada parte de un concepto funcional de Ad- 
ministración Pública -con todo lo impreciso que pue- 
de ser este-. en cuanto constituye un órgano estatal no 
creador ni garantizador del Derecho y que se encarga 
especificamente de la regulación o disciplina de sec- 
tores específicos (monetario, crediticio y cambiario). 
En otros ttrminos, el BCCh es el órgano especializado 
de la Administracibn del Estado para regular la mone- 
da y el crédito, de acuerdo a las definiciones políticas 
globales dispuestas por los órganos constitucionales 
pertinentes, todo ello en el marco de sus objetivos 
primordiales de “estabilidad en el valor de la moneda 
y normal funcionamiento del sistema de pagos”. Esta 
conclusión se corrobora si se atiende a la propia natura- 
leza de las funciones que se le atribuyen al BCCh en 
cuanto está configurado como un órgano tknico de 
ejecución de politicas económicas sectoriales en el 

46 PARADA VASQUE& Ramón. Derecho administrativo, WI. 1, 
Marcial Pons. Madrid, 1994. p. 15. 

” CASSSSE. Sabino. Las bases del Derecho Administrativo. 
Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid, 1994, pp. 
40-41. 
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marco de las orientaciones generales definidas por el 
Gobierno (art. 6” LOCBCCh)4a, es decir, sin menosca- 
bo de las potestades de conducción política que ostenta 
el Supremo Gobierno4g. 

Ahora bien, 110 anterior es coherente con lo dis- 
puesto expresamente por el ordenamiento jurídico? 
Veamoslo en detalle. 

En primer lugar, si atendemos al tenor literal del 
art. 1” LOCBGAE es indudable que el BCCh forma 
parte del vocablo “Administración del Estado” que 
utiliza la CPR50, vocablo que, como el propio Tribu- 
nal Constitucional señala5’, es lo suficientemente 
“amplio” y “genérico” como para incluir a todos los 
6rganos que la conforman. Ello no es obstáculo para 
reconocer que, como se encarga de remarcar el Alto 
Tribunal, “determinadas insfituciones a organismos 
queden excluidos, en cuanto a su regulación especlj- 
ca, del ámbito de la ley orgánica constitucional “, cir- 
cunstancia que precisamente ocurriría con las Fuerzas 
Armadas, la Contraloría General de la República y el 
propio BCChSZ. 

Por ello debemos entender que la mención que 
hace el art. 1” antes citado -y en este punto seguimos 
estrictamente el razonamiento del Tribunal Constitu- 
ciona153-, tiene un valor meramente declarativo de lo 
ya dispuesto por la CPR, en el sentido de que viene a 
reconocer como partes de la Administración del Esta- 
do a órganos cuya regulación básica avanza ella mis- 
mas“. AsI el tratamiento diferenciado que hace la CPR 
de la Contralorfa General de la República (capítulo 
IX), de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad 

‘* El art. 6 LOCBCCh sefiala: “La dirección y administracibn 
superior del Banco estarln a cargo del Consejo del Banco Central, 
al cual corresponderá ejercer las atribuciones y cumplir las funcio- 
nes que la ley encomienda al Banco. Cada vez que en esta ley se 
use la expresi6n “Consejo”, se entenderá que se alude al órgano 
scfialado en este articulo. El Consejo, al adoptar sus acuerdos, 
deber& tener presente la orientacibn general de la pol~ricn econ6- 
mico del Gobierno” (la cursiva es nuestra). 

49 Ya el propio oficio de la Presidencia de la República a la 
Comisián de Estudios de la Nueva Constitución seflalaba esta idea, 
al sostener que “dicho mecanismo (BCCh) no puede llegara privar 
al Gobierno de su responsabilidad en la conducción econ6mica del 
pafs. pero debe contemplar reglas y controles que dificulten un 
manejo irresponsable de este instrumento vital de la economía”. 

Jo Como ya sabemos el BK 1’ inciso 2” LOCBCCh seflala: “La 
Administracibn del Estado estara constituida por los Ministerios, 
las Intendencias, las Gobernaciones y los 6rganos y servicios pú- 
blicos creados para el cumplimiento de la funcibn administrativa. 
incluidos la Contralorfa General de la República, el Banco Cen- 
trnl, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública, las Municipalidades y las empresas pdblicas creadas por 
ley”. 

sI STC Rol N’ 39, de 2 de octubre de 1986. especialmente 
considerando 5”. 

% Idem. considerando 6”. 
s3 Ver especialmente el considerando 6 STC39/1986 y 24 STC 

7871989. 
% La conclusión no puede ser otra, ye que el propio Tribunal 

Constitucional realiza una mención expresa a los brganos adminis- 
trativos individualizados co el Texto Fundamental, reconoci&tdo- 
los como panes del vocablo “Administración del Estado” y admi- 
tiendo al mismo tiempo la posibilidad de una regulación especltica 
excluyente de los mismos. 

Pública (capitulo X), del Banco Central de Chile (ca- 
pitulo XII), de los Gobiernos regionales y de las Mu- 
nicipalidades (capitulo XII) no implica una exclusión 
del concepto de “Administración del Estado”, sino el 
reconocimiento constitucional de sus reglas básicas de 
organización, las cuales pueden ser complementadas - 
como aclara el Tribunal Constitucional- por una regu- 
lación específica. 

No tiene otro sentido la referencia que hace la 
STC 216/95 a la autonomfa del BCCh con relación al 
resto de la Administración del Estado -fallo que, acla- 
ro y reitero, es posterior a la dictación de la Ley 
18.840-, donde, junto con remarcar que el Banco no 
está sujeto al poder jerárquico del Presidente de la 
República, aplica la doctrina de la autonomía de que 
goza una serie de órganos del Estado. 

En este contexto, Lqut alcances tiene la exclusión 
que ha hecho el art. 90 LOCBCCh al disponer que 
“no se aplicara al Banco la Ley N”18.575”5s? 

Esta disposición, a nuestro juicio, no hace sino 
ejercer la opci6n normativa dejada por el constituyen- 
te al legislador, en el sentido de excluir a la LO- 
CBGAE de aplicación en esta materia. Tal exclusión 
se fundamenta en las necesidades operativas de la 
propia organización (BCCh), las cuales parecen ser 
incompatibles con el rdgimen jurfdico común dispues- 
to para los otros servicios públicos. 

Lo anterior, jafecta la calidad de órgano de la Ad- 
ministración del Estado del BCCh? La respuesta cree- 
mos debe ser negativa. En primer lugar, porque una 
exclusión de la normativa general aplicable a la Ad- 
ministración del Estado (LOCBGAE), no supone de 
ningún modo la negación de su naturaleza jurldica, 
más aún cuando ella viene dada, implícitamente al 
menos, por la misma Constitución. Esta afirmación se 
deduce de lo expuesto por el propio Tribunal Consti- 
tucional en sus sentencias 39/1986 y 78/1989, senten- 
cias ambas que parten de la base de otorgar una inter- 
pretación amplia a la voz “Administración del 
Estado”, incluyendo dentro de esta al BCChs6. 

LPodria interpretarse -como lo ha hecho algún sec- 
tor de la doctrina5’- que la exclusión normativa dis- 

s’ De algún modo ya el art. 2” LGCBCCh habla adelantado con 
carácter general dicha exclusión al disponer que “el Banco, en el 
ejercicio de sus funciones y atribuciones. se regir8 exclusivamente 
por las normas de esta ley org8nica y no le serfm aplicables, para 
ningún efecto legal, las disposiciones generales o especiales, dicta- 
das o que se dicten para el sector público. Subsidiariamente y dentro 
de su competencia. se regiti por las normas del sector privado”. 

‘6 El considerando 6 de la STC 39/1986 ya citado lo afirmaba 
co11 toda claridad y parece innecesario repetirlo. A este debe aRa- 
dirse lo expuesto en los considerandos 16, 17 y 24 de la STC 781 
1989, que luego de enumerar los organismos autónomos de la Ad- 
ministración del Estado existentes bajo la Constitucibn de 1925, 
sciiala que ellos son simple aplicacibn del principio de “descentra- 
lizaci6n funcional”. Este mismo principio se aplicaría. ajuicio del 
Tribunal Constitocional. al BCCh. en cuanto es precisamente uno 
de “los organismos autónomos de la Administracidn del Estado”. 

5’ Sobre este punto. ver los Informes en Derecho realizado por 
los profesores SOTO KLoss, Eduardo y PRECHT PIZARRO. Jorge IOS 
cuales se contienen en Cea SANCHE& Jose Luis. “La autonomfa del 
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puesta por el art. 90 LOCBCCh tiene ademas la virtud 
de excluir al BCCh de la expresión “Administración 
del Estado”? A nuestro juicio ello no es posible, ya 
que en la práctica sería reconocer al legislador el po- 
der de reconstruir el concepto constitucional de “Ad- 
ministración del Estado”, afectando con ello -en pala- 
bras de Parejo Alfonso ss- la “garantía institucional” 
que pesa sobre ella. En otras palabras, el constituyen- 
te ha diseñado algunas reglas basicas de la Adminis- 
tración del Estado, entre ellas su organización, mate- 
ria que no esta disponible para el legislador ordinario, 
a fuerza de transgredir la Constitución. En este senti- 
do, nuestro propio Tribunal Constitucional ha señala- 
do -a propósito del concepto de “autonomfa”, pero 
creemos que también puede aplicarse al concepto 
“Administración del Estado”- “que atribuirle a la ley 
orgánica constitucional en referencia, el merito de 
modificar conceptos fundamentales de nuestra Consti- 
tución, significa no solo desconocer el principio de 
supremacfa constitucional, según el cual la Constitu- 
ción es la Carta Fundamental de la República, sino 
tambien el verdadero sentido y alcance de las disposi- 
ciones de la mencionada ley en las que pretende ba- 
sarse tal interpretaci6n”59. 

LAcaso si mañana se dictara una nueva Ley Orgá- 
nica de la Contralorfa General de la República que 
excluyera a la LOCBGAE de aplicación en esta mate- 
ria, alguien estaría dispuesto a defender que esta ya 
no seria parte de la Administración del Estado? 

4. La relación del BCCh con el Gobierno 
y el Parlamento 

La premisa anterior de que el BCCh es parte de la 
“Administraci6n del Estado” no implica evidentemen- 
te que va estar sometida a las mismas reglas que afec- 
tan a los demás 6rganos de aquella. Ello no solo por 
la exclusión expresa que hacen los arts. 2” y 90 LO- 
CBCCh de la LOCBGAE y demás disposiciones apli- 
cables al sector público -excepto, por cierto, la CPR-, 
sino por la configuración del BCCh como un órgano 

Banco Central de Chile”, Memoria de prueba, Magfster en Cien- 
cias Polfticas y Derecho Constitucional de la Universidad Cat6lica. 
Anexo 2, pp. 166 y SS. 

s8 En la doctrina espaflola. Pareja Alfonso ha trafdo a colaci6n 
la teorla alemana de la garantla institucional. aplicfindola a la Ad- 
ministración Pública que sellala la Constitución. En este sentido, el 
profesor esptiol seRala: “La garantía institucional de la Adminis- 
tración Pública, aunque supone la fijación institucional de dsta 
como elemento constructivo necesario del ordenamiento estatal en 
su conjunto y nccesatio en el sentido de indisponible -al menos en 
cuanto hace a la esencia misma de la instituci6n- por cl legislador 
ordinario. En otras palabras. la garantia constitucional significa 
que el ordenamiento estatal ha de articularse de forma tal que la 
satisfacción -en el gmbito interno- de los intereses generales, es 
decir. la prestación de los servicios públicos lato sentido, se com- 
pla por intermedio de organizaciones personificadas reconducibles 
a la categoría gentrica y unitaria de “Administración pública”. 
PAREJO ALFONSO, Luciano. El concepto del Derecho odminisrrori- 
YO. Editorial Jurldica Venezolana. Caracas. 1984. p. 146. 

5p STC 7811989, considerando 25. 

“autónomo”, con potestades exclusivas en las mate- 
rias que la ley le asigna y sujeto a reglas especiales de 
control y responsabilidad. 

Precisamente esta caracterización del BCCh, como 
órgano autónomo de la Administración estatal, expli- 
ca las relaciones orgáoicas y funcionales con el Go- 
bierno y el Parlamento, relaciones que en lo medular 
pretenden establecer mecanismos de control y respon- 
sabilidad del Banco con respeto a la autonomía insti- 
tucional que se le confiere. 

Así son mecanismos privilegiados de control gu- 
bernamental sobre el BCCh, la intervención del Go- 
bierno en la designación y destitución de los conseje- 
ros del Banco (art. 7, 8, 16 y 17 LOCBCCh); la 
definici6n a priori de un marco general de la política 
económica del pafs, el cual debe tener en cuenta el 
BCCh a la hora de diseñar sus políticas sectoriales 
(art. 6 LOCBCCh); la participación del Ministro de 
Hacienda en el Consejo del BCCh, participación que 
normalmente sera solo con derecho a voz (argumentati- 
va y propositiva), pero en ocasiones podrá suspender e 
incluso vetar ciertas decisiones del Consejo (art. 19 y 
50 LOCBCCh); y, por último, el acceso directo a la 
información y control de los resultados de las políticas 
aplicadas por el Banco, atribución que se ejerce funda- 
mentalmente sobre la base de la memoria anual que 
presenta el mismo Banco (art. 78 y 79 LOCBCCh). 

Por otro lado, son mecanismos de control parla- 
mentario que afectan al BCCH -en un sentido am- 
plio60-, la intervención del Senado -en conjunto con 
el Presidente de la República- en la designación y 
destitución de los consejeros del Banco (art. 7, 16 y 
17 LOCBCCh); el acceso del Senado a la información 
y al debate de la política monetaria estatal diseñada 
por el BCCh, ya sea en la etapa de propuestas y pro- 
yecciones para el año siguiente, como en la etapa de 
evaluación ex post de dicha polftica (art. 78, 79 y 80 
LOCBCCh); también podrfa verse controlado indirec- 
tamente el BCCh vía una comisión de investigación 
que requiriera antecedentes relacionadas con algunas 
de sus polfticas sectoriales, aun cuando es muy dudo- 
sa la constitucionalidad de dicha medida6t. 

M Utilizamos la voz “control parlamentario” en el sentido am- 
plio que le da Verdugo, Pfeiffer y Nogueira y no en los términos 
estrictos de “iiscalizaci6n de los actos de gobierno” a que se refie- 
re el art 48 N”I CPR. VERDUGO MARINKOVIC. Mario. PFEIFFER 
URQUIAGA. Emilio y NOCUEIRA ALCALA. Humberto. Derecho 
Constitucional, Editorial lurldica de Chile, Santiago, Tomo II, pp. 
124-12.5. Por IO demb, la doctrina esta conteste en que la fiscali- 
zacibn que realiza la Cbmara de Diputados en virtud del art. 48 
N’l CPR solo afecta a los órganos del Gobierno, calidad que 
-como ya vimos- no ostenta el BCCh. Sobre el punto ver. por 
todos, SOTO KLOSS. E. “El art. 48 N” 1 de la Constitución”. ab. 
cit.. pp. 130-134. 

6’ La discutida constitucionalidad de la medida viene de la 
exclusi6n del BCCh de los potenciales sujetos que pueden estar 
afectos ala tiscalizaci6n de la CAmara de Diputados. No obstante, 
podrla pensarse que de forma indirecta podrfa ser parte de una 
investigaci6n parlamentaria, en la cual fuera otro el motivo princi- 
pal de la investigaci6n. Este último pareciera haber sido el criterio 
seguido en algunos sonados casos como las comisiones investiga- 
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Todos estos controles gubernamentales y parla- 
mentarios antes enumerados son sin perjuicio de los 
controles jurisdiccionales que corresponden a los tri- 
bunales de justicia, ya sea vía el Reclamo especial de 
ilegalidad que contempla la LOCBCCh (art. 69 y SS.), 
ya por medio de los acciones constitucionales o lega- 
les de garantla de derechos fundamentales (Recurso 
de Protección y Amparo Económico), ya por último 
mediante la nulidad de derecho público que franquea 
el ordenamiento contra las decisiones antijurfdicas de 
cualquier órgano del Estado. 

CONCLUSIONES 

De lo expuesto en estas páginas creo que podemos 
llegar a ciertas conclusiones. 

1” La autonomía de cualquier organización admi- 
nistrativa no es mas que una ttcnica de reparto de 
potestades que realiza el constituyente o el legislador 
con el fin de cautelar de mejor forma determinados 
intereses o bienes jurfdicos. 

2” En el caso del BCCh, su autonomía constitucio- 
nal se explica en la eficiencia que tendría esta solu- 
ci6n institucional para mantener la estabilidad de la 
moneda y el normal funcionamiento del sistema de 
pagos. En este sentido, el constituyente hizo una op- 
ción política por la estabilidad monetaria, opción que 
se materializa en el plano institucional, en la autono- 
mia del BCCh. 

3” Precisamente esta idea de la autonomfa técnica 
de la autoridad monetaria para la estabilidad, determi- 
na el campo de acción de dicha autonomfa, en cuanto 
es fundamento y limite de la autonomía institucional 
del BCCh. Ello determina que la autonomia del BCCh 
esta necesariamente vinculada al “bien jurídico” que 
cautela, constituyéndose este en la clave de bóveda de 
su autonomfa. 

4” Esta autonomía del BCCh debe entenderse en el 
marco del ordenamiento jurfdico chileno y no como 
una excepción a este. Ello significa que la autonomfa 
del BCCh no lo exime de su pertenencia al aparato 
estatal de Gobierno y Administración, sino solo una 
relación privilegiada con los órganos que conforman 
aquel, privilegio que se justifica en la finalidad perse- 
guida. De ahf que el Tribunal Constitucional concep- 
tualice la autonomfa del BCCh como una excepci6n al 

poder jekquico del Presidente de la República y no 
como un ente ajeno a estos. 

5” El BCCh es indudablemente -desde una pers- 
pectiva orgánica- parte de la Administración del Esta- 
do, en cuanto constituye un órgano técnico de ejecu- 
ción de políticas sectoriales, en el marco de la política 
econ6mica general que define el Gobierno. No se 
opone a ello la exclusión que realiza el art. 90 LO- 
CBCCh, ya que la propia LOCBGAE dejó abierta di- 
cha posibilidad en su art. 18. habilitación que desarro- 
116 la LOCBCCh en toda su extensión. 

6” La exclusión antes referida no tuvo como conse- 
cuencia cambiar la conftguración constitucional del 
BCCh como parte de la Administración, toda vez que 
esta caracterfstica venia dada implicitamente de la pro- 
pia Constitución. Lo que sí es efectivo es que la inapli- 
cabilidad de la LOCBGAE se amplió no solo al título 
II de esta ley como estaba previsto, sino a toda ella. 

7” La consideración del BCCh como órgano autó- 
nomo de la Administración del Estado, implica la 
aplicación de mecanismos de control gubernamental, 
parlamentario y judicial a su organizaci6n y actividad, 
controles que se explican precisamente en dicha con- 
dición. De lo contrario, su situaci6n serfa tan excepcio- 
nal, que no estarla sujeto a ningún control en el ordena- 
miento, constituybndose en un ente independiente 
absoluto inconciliable con la concepción de poder 
limitado que establece nuestra Carta Fundamental. 

8” La integración del BCCh dentro del concepto de 
“Administración del Estado” no implica un cercena- 
miento de su autonomia, sino solo su delimitación 
conceptual. En este sentido, la propia Contraloria Ge- 
neral de la República -a propósito del BCCh- expresa 
que, “la autonomfa de los órganos públicos no solo no 
es, en modo alguno, inconciliable con la circunstancia 
de que ellos integren la Administración del Estado, 
sino que dentro de la nomenclatura constitucional vi- 
gente, cabe precisamente estimar que la expresa atri- 
bución de autonomfa a determinados entes públicos, 
cuyo es el caso también de esta Contralorfa General y 
de los Municipios, solo existe en el contexto de la 
Constitución Polftica, respecto de órganos que perte- 
necen a dicha Administración, toda vez que bajo esa 
fórmula se trata justamente de resguardar la indepen- 
dencia de acción de tales entes frente a los poderes 
jurídicos asignados al Presidente de la República para 
el Gobierno y la Administración del Estado”62. 

doras constiluidas para investigar la compra irregular de armamen- 
tos por una empresa del ejército o la gestión irregular de una cm- 
presa estatal de obras sanitarias. 62 Dictamen N” 28.09l11992 


